
PROYECTO JUVENTAS FORMA

SOCORRISMO ACUÁTICO III
2419202206

ALCUESCAR

El  Proyecto  JUVENTAS FORMA está  promovido  por  la  Diputación  Provincial  del
Cáceres y cofinanciado al 91,89% mediante recursos del Fondo Social Europeo y de
la  Iniciativa  de  Empleo  Juvenil,  en  el  marco  de  intervención  del  Fondo  Social
Europeo 2014-2020. Se trata de un proyecto basado en la convocatoria de ayudas
del Programa Operativo de Empleo Juvenil del Fondo Social Europeo (ayudas EMP-
POEJ) del Real Decreto 1234/2018, de 5 de octubre, destinadas a la financiación de
proyectos de empleo, autoempleo y emprendimiento colectivo, dirigidos a afrontar el
reto demográfico en los municipios de menor población.

NOTAS ACLARATORIAS DEL LISTADO

PROPORCIÓN
DE
PARTICIPACIÓN

Según establece el  Proyecto JUVENTAS FORMA la  proporción de
participación por sexos del alumnado  se establecerá en el 60% de
mujeres participantes. Esta proporción se mantendrá excepto en la
circunstancia en que no hubiera suficientes personas seleccionadas

de un sexo, compensándose con participantes del otro. 

REQUISITO DE 
PARTICIPACIÓN

Es importante resaltar que los candidatos han de estar inscritos en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil a fecha de inicio de la acción
formativa.  En caso de no estar  inscrito  se  realizará  llamamiento  al
siguiente reserva.

Será necesario estar situación de desempleo el día que comience el
curso.

BAREMACIÓN Los baremos que se exponen se han basado en los datos registrados
en la Consulta de la Demanda de Empleo en el SEXPE  aplicando
los criterios que aparecen en la Resolución de Normas de Selección
del Alumnado del Proyecto Juventas Forma.
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Listado provisional con puntuaciones de mujeres admitidas en el curso

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN

***360*** CAÑAMERO CAMARERO YOLANDA 4

***718*** GORDO MOLANO RAQUEL 3

***642*** GONZÁLEZ SANCHEZ ELENA 2,5

***426*** GORDO MOLANO CARLOTA 2,5

***778*** IGLESIAS VASCO MARÍA 1,5

***620*** GALÁN MUÑOZ SARA 1 0,5

***297*** CAÑAMERO CAMARERO CANDELA 1 0

Listado provisional de hombres admitidos en el curso

DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN

***550*** MOLANO PUERTO CARLOS 5,1

***534*** PACHECO MORAGA PEDRO 2

***462*** FERNÁNDEZ NAVARRETE DANIL1 0,75

***151*** JIMENEZ MORENO RUBEN 0,5

***778*** GARCÍA MOLERO JUAN LUIS 1 0

***480*** SOLÍS ROMAN JAIME 1 0

***267*** SEBASTIAN HORPITEAN EMILIAN 0

***778*** JUEZ MENDEZ MIGUEL 0

***505*** CORDERO NIEVES VALENTÍN 0

***624*** CANO CORRAL CARLOS 0

1 NOTA IMPORTANTE: los alumnos deberán presentar a fecha de inicio del curso,
el  Certificado  de  Garantía  Juvenil  como beneficiario  o  quedarán  excluidos  del
mismo. 

En los casos de empate, el orden de prelación se ha establecido considerando la fecha
de antigüedad como demandante de empleo. En el caso de que se mantuviera el empate,
se ha atendido al orden temporal en la fecha de registro de las solicitudes de participación al
curso.
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INFORMACIÓN IMPORTANTE

1.  SOLICITUD  DE
VARIAS  ACCIONES
FORMATIVAS

SOLO  SE  PUEDE  PARTICIPAR  EN  UNA  ACCIÓN
FORMATIVA.   En  el  caso  de  que  una  persona  haya  sido
seleccionada  y  cumpla  requisitos  en  más  de  una,  deberá
formalizar el modelo de “Renuncia” por cada una de la acción
o  acciones  en  los  que  no  esté  interesado  o  interesada.
Enviándola de la misma forma que se expone en el apartado
de “RENUNCIAS” 

2.RECLAMACIONES

El periodo de reclamaciones se establece desde el momento en el
que se publica el listado hasta las 15:00 del Martes 14 de Junio
del 2022.

El  modelo  de  “Reclamación  al  listado  Provisional” está
disponible en la  Mancomunidad,  los Ayuntamientos y  en nuestra
página web:

https://drive.google.com/file/d/11KGXvVk1SIlQu69k-
U874tM4ZpfKGvEu/view?usp=sharing 

”Hay que Registrar la documentación en los registros oficiales
de la Mancomunidad o del Ayuntamiento, de la misma forma en que
se  presentaron  las  solicitudes.  Ésta  será  enviada  al  registro
electrónico de la Diputación de Cáceres a:

DESARROLLO SOSTENIBLE – JUVENTAS FORMA
DIR 3 – LA0009138

3. RENUNCIAS Igualmente  las  personas  admitidas  que  deseen  renunciar  a  su
posible participación en la acción formativa, deberán cumplimentar
el documento “Comunicado de renuncia voluntaria” que pueden
encontrar en el enlace siguiente enlace:

https://drive.google.com/file/d/11KGXvVk1SIlQu69k-
U874tM4ZpfKGvEu/view?usp=sharing 
enviándolo al correo  juventasforma@dip-caceres.es o a través de
los  Registros Oficiales. 

4.DOCUMENTACIÓN
IMPORTANTE 

Aquellas personas que decidan finalmente participar en la acción

formativa  deberán  enviar  al  correo  juventasforma@dip-
caceres.es o a través de los Registros Oficiales una fotocopia del
DNI y el  Certificado de Empadronamiento antes del inicio de la
acción formativa. 

En Cáceres, a fecha de firma digital

Fdo.: Teresa Morales Cascos

Directora Técnica del Proyecto
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